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G) Por la Secretaría Técnica de esta Consejería se ha emitido informe jurídico favorable a la propuesta 
de ampliación del plazo de suspensión de licencias. 

II.- NORMATIVA APLICABLE.- 

De conformidad con lo acordado por la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma acordó, en sesión 
resolutiva Extraordinaria del 20/04/2022, y publicado el mismo en el BOME de 29/04/2022, el período de 
suspensión de las licencias de obras indicadas en dicho acuerdo, según los criterios de compatibilidad 
aprobados en los dos Acuerdos Plenarios citados, finaliza el 28 de abril de 2023. 

Ante el desarrollo de los trabajos que se llevan a cabo, y los informes sectoriales que faltan por recibir, no 
es probable la aprobación definitiva de la revisión del PGOU antes del 28/04/2023, por lo que es necesario 
ampliar por un año más el período de suspensión de licencias. 

A) El art. 27 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 dispone que: 

“Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de  los Planes Generales 
Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el plazo máximo de un año, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edificación en sectores 
comprendidos en una zona determinada con el fin de estudiar el Plan o su reforma. Dicho acuerdo habrá 
de publicarse en los Boletines oficiales de la provincia o provincias afectadas y en uno de los diarios de 
mayor difusión de cada una de ellas. 

Dos. El expresado plazo será ampliable como máximo a otro año cuando, dentro de aquél, se hubiere 
completado el período de información pública previsto en el artículo cuarenta y uno. No será posible acordar 
nuevas suspensiones en la misma zona  por idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco años, contados 
a partir del término de la suspensión. 

El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma prevista en el apartado anterior. 

Tres. La aprobación inicial de un Plan o Programa o de su reforma determinará por sí sola la suspensión 
del otorgamiento de licencias para aquellas zonas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas 
determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. Los efectos de esta suspensión 
se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo de dos años desde 
la aprobación inicial. 

Con la publicación del acuerdo por el que se somete a información pública el Plan aprobado inicialmente 
se expresarán necesariamente las zonas del territorio objeto de planeamiento afectadas por la suspensión 
del otorgamiento de licencias. 

Cuatro. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión tendrán 
derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la devolución, en su caso, de las tasas 
municipales.” 

B) Art. Octavo Real Decreto Ley 16/1981, de 16 de octubre: 

“Uno. Los órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de los Planes generales municipales, 
normas subsidiarias de planeamiento municipal, Planes parciales, especiales o estudios de detalle, podrán 
acordarla suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición en 
áreas determinadas, con el fin de estudiar su formación o reforma. 

Tres. La suspensión a que se refiere el apartado primero, se extinguirá, en todo caso, en el plazo de un 
año. Si se hubiera producido dentro de ese plazo el acuerdo de  aprobación inicial, la suspensión se 
mantendrá para las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamiento supongan modificación de la 
ordenación urbanística y sus efectos se extinguirán definitivamente transcurridos dos años desde el acuerdo 
de suspensión adoptado para estudiar el Plan o su reforma. Si la aprobación inicial se produce una vez 
transcurrido l plazo del año, la suspensión derivada de esta aprobación inicial  tendrá también la duración 
máxima de un año. 

Si con anterioridad al acuerdo de aprobación inicial no se hubiese suspendido el otorgamiento de licencias 
conforme a lo dispuesto en el número uno de este artículo, la suspensión determinada por dicha aprobación 
inicial tendrá una duración máxima de dos años… 

Cuatro. Extinguidos los efectos de la suspensión en cualquiera de los supuestos previstos, no podrán 
acordarse nuevas suspensiones en el plazo de cinco años, por idéntica finalidad.” 

La suspensión de licencias en vigor se ha basado en los apartados uno y dos del art. 27, ya que se trata de 
una opción de la Administración urbanística, no del automático período de suspensión del art. 27.3. 

C) Reglamento de Planeamiento Urbanístico: 

Art. 117 “1. En el acuerdo de formación de los Planes, Normas, Programas o Estudios de Detalle, o con 
posterioridad, hasta que se haya efectuado la aprobación inicial, el órgano competente para esta aprobación 
y la provisional podrá acordar la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y de 
edificación, con las condiciones siguientes: 
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